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ABG. CALIXTA CABRERA VELEZ

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE SANTO DEL CANTON

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone
que la administración pública constituye un servicio a !a colectividad que se rige
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y
evaluación;

Que, el Artículo 47 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Gontratación
Pública, dispone que para la adquisición de bienes y servicios normalizados
que no consten en el catálogo electrónico, Ias Entidades Contratantes deberán
realizar subastas inversas en las cuales los proveedores de bienes y servicios
equivalentes, pujan hacia la baja el precio ofertado, en acto público o por
medios electrónicos a través del Portal de Compras Públicas;

Que, el Artículo 44 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, señala que la subasta inversa electrónica se
realizará cuando las entidades contratantes requieran adquirir bienes y
servicios normalizados cuya cuantía supere el monto equivalente al 0,0000002
del Presupuesto lnicial del Estado, que no se puedan contratar a través del
procedimiento de Compras por Catálogo Electrónico;

Que; mediante resolución RPCSD-CCV-O16-2015, de 14 de abril del 2015, la

Abg. Calixta Cabrera Vélez, Registradora de la Propiedad, aprueba los pliegos
el cronograma e inicio del proceso, así como autoriza el gasto para la
"Adquisición de Materiales de lmpresión y Fotocopiado, por medio de Subasta
Inversa Electrónica, de acuerdo a lo que establece la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, así como designa
la Comisión Técnica, para que se encarguen de la etapa precontractual, dentro
del proceso SIE-RPCSD-OO1 -201 5;

Que; mediante memorando RPCSD-SA-CP-HZB-057-2015, del 15 de abril del
2015, la Lcda. Haidee Zambrano, Analista de Adquisiciones y Contratación
Püblica, informa al lng. Jaime Aceldo, Analista de Servicios lnstitucionales, al
Ing. Danie! Flores, Analista Tecnológico y al Ing. Jorge Larco, Analista
Tecnológico, que de acuerdo a Ia resolución RPCSD-CCV-016-2015, del 14 de
abril del 2015, la Abg. Calixta Cabrera Velez, Registradora de la Propiedad,
han sido designados miembros de la Comiisón Técnica, para la etapa
precontractual para ta "ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE IMPRESIÓN Yprecontractual para la "ADQUISICION DE MATERIALES DE IMPRESION Y I
FOTOCOPIADO', además adjunta el cronograma del proceso SIE-RPCSQü
001-2015, a fin de que se cumpla con el cronogram establecido; \ \



Que; mediante memorando RPCSD-SA-CP-HZB-058-20'15, de fecha 15 de
abril del 2015, la Lcda. Ha¡de Zambrano, Anal¡sta de Adquisiciones y
Contrtaac¡ón Públ¡ca, comun¡ca a los integrantes de la Comisión Técnica, que

habiendo cul¡m¡nado la etapa de preguntas y/o aclarac¡ones, a través del portal
www.comDraspúblcas.oob.ec, los ¡nteresados h¡cieron preguntas sobre el
contenido de los pl¡egos de Subasta lnversa Electrónica No SIE-RPCSD-oo1-
21',15, pafa ta "AóQUrSlClÓN DE MATERIALES DE IMPRESIÓN Y
FOTOCOPIADO";

Que; med¡ante memorando SIE-RPCSD-001-2015-00'I, del 16 de abril del
20'15, los ¡nterants de la Comis¡ón Técn¡ca, realizan la entrega del Acta de
Preguntas y Respuestas, del 16 de abril del 2O15, del proceso 'ADQUISICIÓN
DE MATERIALES DE IMPRESIÓN Y FOTOCOPIADO, del procedimiento SIE-
RPCSD-001-2015, en la cual dejan constanc¡a que se procede a responder la
pregunta, a través del portal www.compraspúbl¡cas.gob.ec, de acuerdo al
calendario del proced¡m¡ento SIE-RPCSD-001 -20'l 5;

Que; mediante memorando slE-RPcsD-001-2015-002, del 22 de abril del
20'15, la Comisión Técnica, real¡za la entrega del Ac ta de Apertura de Ofertas y
Convalidacio'n de errores, del procedim¡ento SIE-RPCSD-oo1-2015, donde
¡ndican que se ha procedido con la apertura de ofertas presentadas para el
proceso "ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE IMPRESIÓN Y
FOTOCOPIADO, de lo cual concluyen que de las doce ofertas tecnicas
recib¡das, las 12 tienen que realizar convalidaciones;

Que; mediante memorando SIE-RPCSD-001-2015-003, del 28 de abril del
2015, la Com¡sión Técnica, realiza la entrega del Acta de Calif¡cac¡ón del
Pfocedim¡ento slE-RPcsD-oo1-2015, referente a la 'ADQUISICIÓN DE
MATERIALES DE IMPRESIÓN Y FOTOCOPIADO'" dE ACUETdO A IOS

parámetros contenidos en los pl¡egos, defindiendo los resultados de las ofertas
presentadas y que se descr¡ben: Vivanco Lopez lnnovatech C¡a Ltda,
Deshabilitado; Wanda Tecnolíga C¡a. Ltda, deshabilitado; Comsuppl¡es S.A,
habilitado; Quishpe Vichisela Blanca Món¡ca, deshab¡l¡tado; Verónica del
Carmen Sanchez Torres, Hab¡l¡tado; López López Edgar Napoleon,
deshab¡l¡tado, N¡colalde Patrci¡o-Cybercomp, hab¡l¡tado; L¡l¡an P¡edad V¡llalobos
Villarreal, habilitado; Romykon S-4. hab¡l¡tado; Sum¡codi C¡a Ltda. Hab¡l¡tado,
Muñoz Bravo Freddy Arturo Syscomp, habilitado; Alci Wad¡mir Herrera Gudiño,
habilitado;

Que; mediante informe CT-001-S!E-RPCSD-001-2015, del 30 de abr¡l de¡
2015, la Com¡s¡ón Técn¡ca conformada por el lng. Jorge Larco, Anal¡sta
Tecnológico, lng. Daniel Flores, Analista Tecnológico e lng. Jaime Aceldo,
Anal¡sta de Servicios lnst¡tucionales, informan a la Abg. Cal¡xta Cabrera Vélez,
Registradora de la Prop¡edad, sobre el Proced¡miento med¡ante Subasta
lnvérsa Electrónica SIE-RPCSD-OO'I -2015, paru la "ADQUISICIÓN DE
MATERIALES DE IMPRESIóN Y FOTOCOPIADO"; en el que indican que el
proceso ha s¡do real¡zado de conformidad con la Ley Orgánica del S¡stema
Nacional de Cpontratación Públ¡ca, su Reglamento y los pl¡egos, por lo que en
función del resumen de la puja a la baja del S¡stema Oficial de Contrataciónón
Prlblica, sug¡eren se adjudique el proceso a SUMINISTROS COMERCIAL
DISTRIBUCIÓN SUMICODI ClA. LTDA, representada por el señor CORONEL
ROMO JUAN CARLOS, con RUC 1790986683001, de conform¡dad con lo
previsto en elArt. 32 de la Ley Orgánica del Sistema Nac¡onal de Contratación



Pública, por un valor de VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS SETENTA
DOLARES AMERICANOS $22.970.00 USD), sin incluir IVA;, adjuntan, una
carpeta con el refer¡do informe, los pl¡egos y los documentos del proceso, que
incluyen la oferta presentada por el proveedor adjudicado SUMINISTROS
COMERCIAL OISTRIBUCION. SUMICODI CIA, LTDA,

Que; med¡ante sumilla ¡nserta en lnforme CT-001-SlE-RPCSD-oo1-2015, de
fecha 30 de abril del 2015 y memorando RPCSD-CCV-2o15-193-M, del 04 de
mayo del 2015, la Abg. Calixta Cabrera Vélez, Registradora de la Prop¡edad,
autor¡za elaborar la resoluc¡ón correspondiente;

Que; mediante cert¡ficación No. 70, del 9 de abril del 2015, la lng. María José
zambrano, Subd¡rectora Financiera y Lcda Jaqueline Alderete, Contadora
General de la lnstituc¡ón, certifican que se cuenta con disponibilidad
presupuestaria No.00.00.4100.110.530807.000.23.01.000.001; para el inic¡o
det proceso 'ADoulslclÓN DE MATERIALES DE IMPRESIÓN Y
FOTOCOPIADO, med¡ante Subasta lnversa Electrón¡ca

Que, se realizó la respectiva convocator¡a el 14 de abril del 2015, a las 17H00,
a través del portal www.compraspubl¡cas.gov.ec

Que; el Artículo 32 de la Ley Orgánica del S¡stema Nac¡onal de Contratac¡ón
Pública, establece que "La máx¡ma autoñdad de la lnstitución de acuerdo al
proceso a segu¡r en base al tipo de contratac¡ón adiud¡cará el contrato al
oferente, cuya propuesta represente el mejor costo, de acuerdo a lo defin¡do en
los números 17, 18 y 19 del Añ. 6 de esta Ley: y, a los parámetros obietivos de
evaluac¡ón prev¡stos en cada prcced¡m¡ento";

Que; el ¡nciso 3ero. del Art.99 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratac¡ón Pública, ¡nd¡ca que: "La máx¡ma autor¡dad de la ent¡dad, asl como
los func¡onarios o servidores de la m¡sma que hub¡eren ¡nteNenido en
cualqu¡era de las etapas de los proced¡mientos precontractuales de
preparac¡ón, selecc¡ón, contratación así como en la eiecuc¡ón m¡sma, de los
contratos serán personal y pecun¡ariamente responsables por el cumpl¡m¡ento
de las d¡spos¡c¡ones de esfa Ley, s¡n peiu¡cio, de ser el caso, de la
responsabil¡dad penal a que hub¡ere lugaf'.

Por lo expuesto; en uso de las atribuciones que le conf¡ere elArticulo 32 de la
Ley Orgán¡ca del S¡stema Nacional de Contratac¡ón Pública; y, acogiendo la
sugerenc¡a de la Com¡s¡ón Técnica;

RESUELVE

Art. '1.- Adjud¡car a suMlNlsTRos coMERclAL DISTRIBUCIÓN, SUMICODI
ClA. LTDA. Representada legalmente por el Sr. CORONEL ROMO JUAN
CARLOS, con iUC No. 1790986683001, el contrato para la: "ADQUISICIÓ\/
DE MATERTALES DE IMPRESIÓN Y FOTOCOPIADO" por un valor de7§
vETNTtDOS MtL NOVECTENTOS SETENTA DOLARES (USD 22.970.00 USD"\
) no ¡ncluye lVA, cuyo plazo para la entrega de los b¡enes es de treinta días
(30). a partir de la firma del contrato

Art.2.-D¡sponer a la Dirección de Contratación Pública, publique la presente
resolución en el portal www.compraspubl¡cas.gov.ec., de conform¡dad con el
Art. 17 del Reglamento General de la Ley orgánica del S¡stema Nacional de
Contratación Públ¡ca.



Art 3.- El Adjudicatario el término de 15 dlas, para la respectiva
suscripción del «
1 13 del antedicho

lo dispuesto en el inciso tercero del Art.

de mayo de 2015.

CABREMVELEZ
PROPIEDAD DEL CANTON

Notifiquese y

Dado en la

Elaborado Por
Dr. Claudio Qui
Asesor Juridico

de Santo Dom¡ngo,


